
Rivera debió aclarar las observaciones
Martes, 06 de Marzo de 2018 19:30

Puebla, Pue. El Congreso local deberá acatar la sentencia que emita el Juzgado Tercero de
Distrito por el amparo que ganó Eduardo Rivera Pérez, aunque no pueden desistir del proceso
administrativo que se inició por ser un tema distinto, expresó el diputado local panista,
Francisco Rodríguez ...
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